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Ordenanza Municipal que aprueba el Plan Anual de Evaluación y fiscalización
Ambiental en el distrito de Nuevo Ch¡mbote.

ORDENANZA MUNICIPAL NO 16-2014.MDNCH.

Nuevo Chimbote, 09 de dic¡embre del 2014.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRTTAL DE NUEVO CHIMBOTE

POR CUANTO:

visto en la sesión ordinaria de concejo Municipal de fecha 26 de noviembre 2014,

con exoneración de dictamen de la com¡sión de Servicios Básicos, Informe No 108-2014-

MMDNCH-GES de fecha 20 de octubre 2014.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 194 de la constitución

Política del Estado y el Artículo ll del Título Pre[minar de la Ley Orgánica de

Municipalidades No 27972,las municipalidades distritales son órganos de gobierno local,. con

autonomía politica, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia, en virtud

de la cual ei Conce¡o Municipal éjerce función normativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el Articulo lv del Título Preliminar de la citada ley orgánica señala que los

gobiernos locales representan al vecindar¡o, promueven la adecuada prestación de.los

iérvü¡os p'iul¡cos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción 
'

Que,|aLeyGenera|de|Ambiente,LeyN"2S6ll,enSuarticu|o62.,disponesque
los Gobiernos Locales organizan el ejercicio de sus funciones ambientales, cons¡derando el

diseño y |a estructurac¡ón de sus órganos internos o comisiones, en base a sus recursos,

necesidades y carácter transversal de la Gest¡ón Amb¡ental;

Quesegúne|articu|o4.de|a|eyN"29325.Leyde|SistemaNaciona|de
Eva|uacrónyFisca|izaciónAmbienta|seña|aqueformanpartede|SistemaNacionaIde
EVa|uaciónyFisca|izaciónAmbienta|e|Ministeriode|Ambiente-MINAM,e|organismode
Evaluación y Fiscalización Ambiental oEFA y las entidades de fiscalización Ambiental

Nacional, Regional Y Local;

Quee|P|anAnualdeEvaIuaciónyFisca|izaciÓnAmbienta|de|asentidadesque
conforman el sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental es un Instrumento

técn¡conormat¡Vonecesar¡oparaforta|ecer|acoordinaciÓnentree|oEFAy|aSent¡dadesde
F¡scal¡zación Ambiental EFA, en materia de la formulación, ejecución y evaluac¡ón de sus

respectivosp|anes,yquepor|otantoesnecesarioaprobar|adirectivaparaIaformu|ación,
Ejecución y evaluac¡ón del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental-PLANEFA de

las entidades que conforman el sistema Nacional de Evaluación y Fiscalizac¡ón Ambiental:
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Que, en ese sent¡do' t" G"'"n"¡" de Servicios a la Ciudad de la Municipalidad de

Nuevo Chimbote remite "l 
,ni*t" N' 108-2014-MDNCH/GSC' presentando el Plan-Anual

de Evaluación y Fiscalización Ambiental -Nuevo chimbote pfoyectado para el año 2015' el

.r.i, ,"gtin .orti"n" ha sido elaborado en cumpl¡m¡ento a la Normat¡vidad vigente;

Que'con|afina|idaddegarant¡zar|agestiónintegra|deloscomponentes
ambientales y contribuir " 

l. ,"joi" ie la calidad ambiental en esta iufisdicción Distrital' así

como para lograr una t¡s""li.a"¡ln aroiental efectiva y eficiente, es necesario contar con el

plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental, que part¡endo del diagnóstico, de la

situación amb¡ental fo"rf , ""t"bi"t"" 
obietivos' estrategias y metas necesarias' 

.para 
el corto

plazo que permitan 
"."gu'"' 

i'n" 
"foienie 

y eficaz evaluación y fiscalización ambiental de los

componentes amb¡entales oe ias prlncip"res act¡vidades de servicios y productivas de la

ciudad de Nuevo Chimbote;

Que, de conformidad con lo establec¡do en los artículos 39 y 40 de la Ley No 27972'

Ley Orgánica de Municipalidal-e", V "n "o 
de sus facultades conferidas en el numeral 8) del

artícuro 9 de ra precitada ^;;; 
á.,."0" a ro opinado por ra Gerencia de Planif¡cación,

Presupuesto, Inversión V S'ti"ttt t"¿¡ante Informe No 154-2014-MDNCH-OPPIS' de fecha

21 de noviembr e 2Q14, el Concejo Municipal por mayoría y con dispensa del trámite de

lectura y aprobación del acta, emitió la siguiente:

oRDENANZA QUE APRuEBA tt ttiilJ|l$iLoE EVALUAGIÓN Y F¡scALlzAcroN

Art¡culo pr¡mero.- Aprobar el plan Anual de Evaluación y Fiscalización- Ambiental

TPLANEFA-2o151 oer oistriiá'aJ'rur"ro c¡,-o"te' et miimo qré 
"omo 

anexo forma parte

i,.ügi"ni" oé-b iresente ordenanza municipal

Artículo Segundo'- Dejar sin efecto toda norma que se oponga a lo dispuesto en la

presente Ordenanza'

Artículo Tercero'- Encargar a la Gerencia de Servicios a la Ciudad' a través de la Sub

Gerencia de de Ecologia v'ü;;;;i;: "i "tti¡tto 
cutftiñi"nto del Pian menc¡onado en el

Artículo Primero.

Regístrese, Publíquese Y cúmPlase

C.c
Alc
GM
GESCO
INTERESADOS
ARCHIVO

Telefat:318289
m u ni n uevo chimb ote. go b' Pe


